
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 
Rdo: 2022-00535.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
 
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintidós (2022).  
 
 
El señor JESUS ALBERTO GIRALDO GOMEZ, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:    
 
 
“1) Mediante sentencia del 24 de agosto de 2021, este despacho anulo el registro 
civil de nacimiento de poderdante bajo el indicativo serial 20831813 de la 
registraduría de Villa del rosario.  
 
2) La registraduría de Villa del Rosario, mediante anotación del 22 de septiembre 
de 2021 reemplazo el registro civil de nacimiento con indicativo 20831813 por el 
registro civil de nacimiento con indicativo serial 51958614 
 
3) Que no es de interés de mi poderdante tener la nacionalidad colombiana de esa 
manera, ya que eso le está ocasionando inconvenientes en este país y en su país 
de nacimiento, puesto que su lugar de nacimiento es en la República Bolivariana 
de Venezuela.  
 
4) Mi poderdante acude a este proceso de jurisdicción voluntario ante la autoridad 
colombiana siendo el único que le interesa y afecta, viéndose obligado a solicitar 
la nulidad del registro colombiano ya que no nació en Colombia y este debe es 
nacionalizarse y más al permanecer en este territorio ya que la nacionalización 
constituye como derecho fundamental art 96 C.P., es un vínculo legal o político 
jurídico que une al estado con el individuo y se rige como un derecho fundamental 
(sentencias C-893-2009, C-622-2013, C-451-2015. 
 
5) ocasión de lo anterior, es de senda voluntad de mi poderdante cancelar y anular 
el registro civil de nacimiento con indicativo serial 51958614.” 
 
 
 
Por auto de fecha veintiséis de septiembre de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma, luego de haberse subsanado debidamente por el mandatario judicial de la 
parte demandante.  
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
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                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario - Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 51958614 que 
reemplazo al serial 20831813 de dicha entidad, como nacido el 15 de noviembre 
de 1993; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en el Hospital 
Central de san Cristóbal, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 
de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se 
deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en 
la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace 
atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya 
efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del 
estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, 
una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el 
nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 112 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio San Antonio, Distrito Bolívar, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de JESUS JAVIER, hijo de los 
señores LUIS ALVARO GIRALDO RAMIREZ y MARLENE GOMEZ GOMEZ, 
nacido el día 15 de noviembre de 1993, debidamente legalizada y apostillada.  
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Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital Central de San 
Cristóbal, Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente 
legalizado y autenticado, en donde certifican el nacimiento del señor JESUS 
JAVIER en dicha entidad. Y si bien es cierto, el segundo nombre es diferente en 
ambos registros, también lo es, que, por los demás datos, como nombres y 
apellidos de los padres, fecha de nacimiento, etc, se evidencia que se trata de la 
misma persona, quedando de esta forma dilucidado este aspecto en el proceso. 
Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana 
nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 51958614 que 
reemplazo al serial 20831813, es contrario a la verdad, que fue expedido 
irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación pretendida.  
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
JESUS ALBERTO GIRALDO GOMEZ, nacido el 15 de noviembre de 1993 en Villa 
del Rosario – Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del 
Estado Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 51958614, que 
reemplazo al serial 20831813 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
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CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a968df633f956a4e0554e0b3287d2c091a97393ee2c69a0ff486c63a17217e97

Documento generado en 26/10/2022 12:11:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
Rdo: 2022-00547.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
 
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintidós (2022).  
 
 
El señor ANGEL ALEJANDRO VELASQUEZ VARGAS, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO: El día dieciocho (18) de febrero de 1994, fue registrado en el 
Municipio de Bolívar de San Antonio Estado Táchira de la República Bolivariana 
de Venezuela, en acta No. 332, el nacimiento de ANGEL ALEJANDRO 
VELASQUEZ VARGAS nacido el 02 de enero de 1994, hijo de Monica Patricia 
Vargas Patiño y Ángel Velásquez Buitrago, tal y como consta en el registro civil 
expedido en la República Bolivariana de Venezuela – ministerio del poder popular 
para relaciones interiores justicia y paz, oficina de registro principal del Estado 
Táchira.  
 
SEGUNDO: De igual forma el día 09 de diciembre de 1994, fue registrado en 
Norte de Santander – Colombia el nacimiento de ANGEL ALEJANDRO 
VELASQUEZ VARGAS hijo de Monica Patricia Vargas Patiño y Ángel Velásquez 
Buitrago, tal y como se evidencia en el registro Civil No. 20881863 y serial No. 
23259085 de la registraduría del Municipio de los Patios – Norte de Santander.  
 
TERCERO: Que el señor ANGEL ALEJANDRO VELASQUEZ VARGAS 
verdaderamente nació en el Municipio de Bolívar de San Antonio Estado Táchira, 
de la República Bolivariana de Venezuela, tal y como consta en el acta de 
nacimiento debidamente apostillada que se adjunta a la presente demanda.  
 
CUARTO: Que en el libro de registro de partos llevados en el Hospital II, aparece 
registrada la atención a la Sra. Monica Patricia Vargas Patiño, a quien se le 
atendió el parto de Ángel Alejandro Velásquez Vargas, tal y como consta en el 
certificado original expedida por el centro médico debidamente apostillado que se 
adjunta a la presente demanda.” 
 
 
Por auto de fecha veintiséis de septiembre de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma, luego de haberse subsanado debidamente por el mandatario judicial de la 
parte demandante.  
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
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                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes consecuencias  que  
le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, pudiendo 
ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que pueda 
desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  sus 
efectos. 
 
 
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario - Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 20881863 de dicha 
entidad, como nacida el 02 de enero de 1994; cuando en realidad ello aconteció 
en la misma fecha, pero en el Hospital II “Dr. Samuel Darío Maldonado” Estado 
Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas 
establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos 
ocurridos en el extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente 
Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por 
la legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 332 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio San Antonio, Distrito Bolívar, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de ANGEL ALEJANDRO, hijo 
de los señores ANGEL VELASQUEZ BUITRAGO y MONICA PATRICIA VARGAS 
PATIÑO, nacido el día 02 de enero de 1994, debidamente legalizada y apostillada.  
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Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y autenticado, en donde certifican el nacimiento del señor 
ANGEL ALEJANDRO en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito 
primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 20881863, es 
contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser 
objeto de la anulación pretendida.  
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ANGEL ALEJANDRO VELASQUEZ VARGAS, nacido el 02 de enero de 1994 en 
Villa del Rosario – Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del 
Estado Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 20881863 de acuerdo 
con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43263def0d7f09dd980c5c8dafc968253801b10e4f334557193eb61ea629eaf6

Documento generado en 26/10/2022 12:15:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
Rdo: 2022-00560.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
   
JUZGADO DE FAMILIA  
 
Los Patios, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintidós (2022).  
 
HELIO JOSE PINEDA BLANCO, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:  
 
“1. Que de la señora FLOR MARIA BLANCO AMADO y el señor HELIO PINEDA 
ROMERO, nació HELIO JOSE PINEDA BLANCO, el día 16 de Octubre de 1982, 
en su hogar para la época ubicado en el Municipio de San Antonio, Estado del 
Táchira de nuestra hermana República de Venezuela y posteriormente registrado 
en Colombia como nacido el día 10 de Octubre de 1983 mediante “JORNADA” 
como aparece en las Notas de su Registro Civil de Nacimiento con Indicativo 
Serial N°31174543 
 
2. Que los padres con nacionalidad colombiana, previendo el futuro y por 
cuestiones personales, se desplazaron para la época del nacimiento de la menor 
desde el municipio mencionado en el hecho primero a esta ciudad e hicieron la 
inscripción en una jornada en la Registraduria del Municipio de Villa de Rosario, 
Norte de Santander Colombia un año después, a efectos de legalizar los 
documentos del menor, registrándolo como si hubiera nacido en esta ciudad, 
hecho contrario a la realidad, pues de las pruebas que aporto se desprende que 
su verdadero lugar y fecha de su nacimiento es la que figura en la partida 
expedida por la prefectura del vecino país, documento que se encuentra 
debidamente apostillado. 
 
3. Es de anotar que se necesita legalizar la situación, toda vez que previendo el 
futuro y por cuestiones personales, necesita legalizar sus documentos, pues de las 
pruebas que aporto se desprende que su lugar de nacimiento es el manifestado en 
el hecho primero de esta demanda, y donde se encuentran registrados, conforme 
a la partida expedida por la prefectura en el vecino País Venezuela, documento 
que aporto debidamente apostillado. 
 
4. Que el señor HELIO JOSE PINEDA BLANCO, se encuentra en esta ciudad 
como es obvio como colombiano por nacimiento, ocultando su otra nacionalidad, 
la venezolana. 
 
5. Así las cosas, el señor HELIO JOSE PINEDA BLANCO, puede ser vinculada a 
un proceso por doble nacionalidad. 
 
6. Que desea legalizar su nacionalidad como es debido y con el trámite consular 
de ley. 
 
7. Que debido al registro civil de nacimiento indicativo serial N° N°31174543, 
hecho por su señora madre ante una jornada realizada por la Registraduría 
municipal de Villa de Rosario, Norte de Santander Colombia, el día 10 de Octubre 
de 1983, no es posible, ya que esta quedaría doblemente registrada en Colombia, 
por nacionalidad de domicilio jus sanguini. 
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8. Que la claridad de la procedencia de su nacionalidad la requiere para poder 
asentar sus documentos adecuadamente y de esta manera poder evitar 
problemas judiciales en el vecino país.” 
 
 
Por auto de fecha doce de septiembre de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 31174543 de dicha 
entidad, como nacido el 10 de octubre de 1983; cuando en realidad ello aconteció 
en la misma fecha, pero en el Hospital II “Dr. Samuel Darío Maldonado” Estado 
Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas 
establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos 
ocurridos en el extranjero, como quiera, que se deben inscribir en el competente 
Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por 
la legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
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documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 1842 en donde el Prefecto Civil del 
municipio Bolívar, San Antonio, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de HELIO JOSE, hijo de los señores HELIO 
PINEDA ROMERO y FLOR MARIA BLANCO AMADO, nacido el día 16 de octubre 
de 1982 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y apostillado, en donde certifican el nacimiento del señor 
HELIO JOSE. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en 
la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 31174543, es 
contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser 
objeto de la anulación pretendida.  
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
HELIO JOSE PINEDA BLANCO, nacido el 10 de octubre de 1983 en Villa del 
Rosario – Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del Estado 
Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 31174543 de acuerdo con la 
motivación precedente.  
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SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

Rdo: 2022-00576.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
   
JUZGADO DE FAMILIA  
 
Los Patios, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintidós (2022).  
 
JUAN JOSE PAREDES PRADILLA, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:     
 
“PRIMERO: Que el día 22 de Junio de 1981 en el Estado Distrito Capital, 
Municipio Libertador de la República Bolivariana de Venezuela se produjo el 
nacimiento del señor JUAN JOSE PAREDES PRADILLA, hijo de ALBA YOLIMA 
PRADILLA DE PAREDES y ROZO PAREDES REY de nacionalidad Colombianos, 
este último naturalizado venezolano, procedieron como es debido a inscribir dicho 
nacimiento el cual quedo inscrito en el Acta de nacimiento Nº 721 año 1982, de 
fecha 12 de mayo del 1982 ante el Jefe Civil en el Estado Distrito Capital, 
Municipio Libertador de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
SEGUNDO: El señor JUAN JOSE PAREDES PRADILLA nació en Venezuela, 
como se desprende de la boleta de nacido vivo Nº 060799 de fecha 22 de junio de 
1981, expedido por Maternidad “Concepción Palacios”, República de Venezuela, 
Estado Distrito Capital. 
 
TERCERO: Los señores ALBA YOLIMA PRADILLA DE PAREDES y ROZO 
PAREDES REY padres de mi mandante, por una mala costumbre de todo 
venezolano y colombiano de ese entonces, viajaron a la ciudad de Cúcuta y la 
señora ALBA YOLIMA PRADILLA DE PAREDES madre de mi representado 
registro a su hijo JUAN JOSE PAREDES PRADILLA, como si hubiese nacido en 
esta ciudad de Cúcuta el día 22 de junio de 1981 indicativo serial Nº 13465275 
ante la Notaria Primera del Círculo de Cúcuta de Norte de Santander. 
 
CUARTO: El anterior hecho obedeció a la falta de conocimiento de los padres 
ALBA YOLIMA PRADILLA DE PAREDES y ROZO PAREDES REY acerca de los 
trámites legales que se deben efectuar según lo estipula el Decreto 1260 de 1.970, 
siendo el funcionario. 
 
Competente para registrar o inscribir este nacimiento EL CONSUL DE COLOMBIA 
EN VENEZUELA. 
 
QUINTO: Así mismo, el Decreto 1260 de 1970 dispone: “Desde el punto de vista 
formal son nulas las inscripciones: 1. Cuando el funcionario actué fuera de los 
límites territoriales de su competencia… 5. Cuando no existan los documentos 
necesarios como presupuestos de la inscripción o de la alteración o cancelación 
de esta…” 
 
SEXTO: Como puede observarse, en la legislación referida a los registros de 
nacimiento, tanto la que regía en la época en que se produjo el nacimiento de 
JUAN JOSE PAREDES PRADILLA y el denuncio de esta, como la imperante para 
la fecha actual, prevé como causal de nulidad o cancelación de registro civil de 
nacimiento, el hecho de que el funcionario ante el cual se asienta el nacimiento, no 
sea el competente. 
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SÉPTIMO: El señor Notario Primero del Círculo de Cúcuta, no era competente 
para inscribir el nacimiento del señor JUAN JOSE PAREDES PRADILLA, toda vez 
que el hecho NO se produjo en el territorio nacional, mucho menos dentro de la 
Jurisdiccion de este Municipio (Art. 118 Decreto 1260 de 1.970), ya que mi 
mandante nació realmente en el Municipio Libertador Estado Distrito Capital 
(República Bolivariana de Venezuela), el día 22 de Junio de 1981, como consta en 
las pruebas aportadas, lo que indiscutiblemente produce Nulidad o Cancelación 
del Registro Civil de Nacimiento.  
 
OCTAVO: Que tanto en el registro civil de nacimiento ante autoridad Colombiana y 
Venezolana en los datos referentes a la fecha de nacimiento y datos de sus 
progenitores coinciden en cada una de sus partes, estableciéndose por ende que 
se trata de la misma persona.” 
 
Por auto de fecha veintiuno de septiembre de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.  
    
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
  
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 13465275, como nacido el 22 de 
junio de 1981; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en la 
Maternidad Concepción Palacios del Departamento Libertador, Distrito Federal de 
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la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 721 en donde la Primera Autoridad Civil 
de la Parroquia San Juan, Distrito Libertador, Distrito Federal de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de JUAN JOSE, hijo de los 
señores ROZO PAREDES REY y ALBA YOLIMA PRADILLA RAMIREZ, nacido el 
día 22 de junio de 1981 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud y el Director General de la 
Maternidad Concepción Palacios del Distrito Federal de la República Bolivariana 
de Venezuela, debidamente autenticado y legalizado, en donde certifican el 
nacimiento del señor JUAN JOSE. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito 
primero su nacimiento en la hermana nación.  
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmerso por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaria Primera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 13465275, es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
Igualmente, se acreditó, que en verdad JUAN JOSE, nació en el vecino país de 
Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo demuestran.  
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
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Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
JUAN JOSE PAREDES PRADILLA, nacido el 22 de junio de 1981 en Cúcuta – 
Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Primera del Círculo de 
dicha ciudad, bajo el indicativo serial No. 13465275, de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3f5b7725379076630e43e2329f86626c52e3b73cb73db82badb3c4eae648b26
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

Rdo: 2022-00582.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
 
   
JUZGADO DE FAMILIA  
 
Los Patios, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  
  
 
El señor MARCOS TORRENTE, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:     
 
“PRIMERO: Mi mandante nació en territorio venezolano el día 13 de febrero de 
1985, en el Guaire, Guarenas, Estado Miranda en Venezuela. Quedando asentado 
en los Acta 882 bajo el folio 242 del año 1985 con el nombre de MARCOS ELIAS 
URBINA TORRENTE, hijo de ELIAS URBINA PERDOMO y FANNY TORRENTE 
BERMEO. 
 
SEGUNDO: Mi mandante fue registrado erróneamente en la República de 
Colombia el 15 de mayo de 1989 en la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta bajo 
el serial 14007688 quedando registrado como MARCOS TORRENTE, hijo natural 
de la señora FANNY TORRENTE BERMEO.  
 
TERCERO: Mi mandante el señor MARCOS TORRENTE, expresa su voluntad de 
anular el registro colombiano ya que este no es veraz y su lugar de nacimiento real 
es en la República Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha veintiuno de septiembre de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.  
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                 CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
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o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  

 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial 14007688, como nacido el 13 de 
febrero de 1985; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en el 
Hospital General Guarenas, Guatire Dr. Eugenio de Ballard, Estado Miranda de la 
República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
  
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 882 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio Guarenas, Distrito Plaza del Estado Miranda de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de MARCOS ELIAS, hijo de los 
señores ELIAS URBINA PERDOMO y FANNY TORRENTE BERMEO, nacido el 
día 13 de febrero de 1985 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital General de 
Guarenas, Guatire, Dr. Eugenio de Ballard de la República Bolivariana de 
Venezuela, debidamente legalizado y apostillada, en donde certifican el 
nacimiento del señor MARCOS ELIAS en dicha entidad. Y si bien es cierto, los 
apellidos del demandante, son diferentes en ambos registros, por ausencia de 
reconocimiento paterno en el colombiano, también lo es, que, por los demás 
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datos, como nombre y apellido de los padres, día, mes y año de nacimiento, etc, 
se evidencia que se trata de la misma persona, quedando de esta forma 
dilucidado este aspecto en el proceso. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito 
primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmerso por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, con el indicativo serial 14007688, es contrario a la verdad, 
que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida. Aunado lo anterior, de haberse realizado primero su inscripción en la 
hermana nación.  
 
Igualmente, se acreditó, que en verdad el demandante nació en el vecino país de 
Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo demuestran.  
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del Registro Civil de Nacimiento de 
MARCOS TORRENTE, nacido el 13 de febrero de 1985 en Cúcuta – Norte de 
Santander, inscrito en la Notaría Primera de dicha ciudad, bajo el indicativo serial 
No. 14007688, de acuerdo con la motivación precedente. 
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SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
                                 
 
    
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

Rdo: 2022-00586.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
   
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintidós (2022).  
 
 
El señor EDGAR ARNOVI POSADAS GONZALEZ, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:     
 
“PRIMERO: Mi representado nació en la República Bolivariana de Venezuela, 
registrado por sus padres en CODAZZI Estado Apure, según consta en su partida 
de Nacimiento debidamente apostillada la cual allego.  
 
SEGUNDO: mi poderdante fue registrado en la república de Colombia, como hijo 
de la señora MARIA LEYLA ROJAS GARZON, sin ser la Madre Biológica, 
obteniendo un registro en la república de Colombia.  
 
TERCERO: mi poderdante inicio demanda de IMPUGNACION E INVESTIGACION 
DE MATERNIDAD, ante este despacho, concluyendo con SENTENCIA favorable 
el día 25 de julio de 2022, la cual RESOLVIO por haberse demostrado que mi 
representado no era hijo de la supuesta madre que figuraba como tal en ese 
registro.  
 
CUARTO: como consecuencia de la sentencia se ordenó oficiar a la registraduría 
de CAZUARITO – VICHADA, hoy REGISTRADURÍA DEL ESTADO CIVIL DE 
PUERTO CARREÑO - VICHADA, para que inscribiera la Sentencia que declaró 
que el señor EDGAR ARNOVI POSADAS GONZALEZ, era hijo de la señora 
MARIA LEILA GONZALEZ DE POSADAS, y no de MARIA LEYLA ROJAS 
GARZON como figuraba en su Documento de identidad. 
 
QUINTO: una vez realizada las anotaciones en el registro civil de nacimiento de mi 
prohijado, se levantó un nuevo folio de registro civil de nacimiento bajo el 
indicativo serial 61410813 de la Registraduría del Estado Civil de Puerto Carreño – 
Vichada.  
 
SEXTO: Sin embargo de lo anterior, si bien es cierto que la Sentencia judicial dejo 
clara la filiación de mi poderdante, también lo es que como quiera que al 
registrador solo se le impuso, inscribir la sentencia al folio de registro civil de 
nacimiento de EDGAR ARNOVI POSADAS GONZALEZ, tal y como aconteció; mi 
poderdante a pesar de haber demostrado que su nacimiento ocurrió en el vecino 
país, la sentencia no contemplaba la nulidad del referido registro, ya que el 
procedimiento para declarar la nulidad debía ventilarse por lo dispuesto en la 
normativa aplicable, esto es mediante los procesos de jurisdicción Voluntaria.  
 
SEPTIMO: que mi poderdante en la actualidad tiene doble nacionalidad con 
dualidad de registro civil de nacimiento, ya que en ambos registros aparece como 
nacido en las dos naciones, sin que sea eso posible.  
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OCTAVO: Mi poderdante demostró a través del proceso de INVESTIGACION E 
IMPUGNACION DE MATERNIDAD, que su nacimiento ocurrió en el vecino país, 
razón por la cual con los Documentos que se anexan como lo es la partida de 
nacimiento de la república bolivariana de Venezuela debidamente legalizada y 
apostillada, y copia de la sentencia judicial y registros colombianos allegados, se 
dan los presupuestos legales para Decretar la nulidad del registro civil de 
nacimiento solicitada.” 
 
Por auto de fecha cuatro de octubre de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría Especial de Puerto 
Carreño Vichada, bajo el indicativo serial No. 61410813, que reemplazó el 
indicativo serial 20088984 de dicha entidad, como nacido el 10 de agosto de 1979; 
cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en el municipio de 
Codazzi en Puerto Páez de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose 
las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a 
nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se deben inscribir en el 
competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo 
prescrito por la legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda 
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vez, que en el caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado 
Nacional, el funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la 
capital de la República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la 
autenticidad de los documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a 
cabo en el asunto materia de estudio. 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 05 en donde el alcalde del municipio 
Codazzi, Distrito Pedro Camejo del Estado Apure de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de EDGAR ARNOVY, hijo de los señores 
ANGEL POSADAS y MARIA LEILA GONZALEZ DE POSADAS, nacido el día 10 
de agosto de 1979 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con las declaraciones extrajuicio de los 
señores ALFREDO RODRIGUEZ y LUZ DE SEVILLA, ante el Registro Público de 
San Fernando de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente legalizado 
y autenticado, en donde certifican el nacimiento del señor EDGAR ARNOVY, 
nacido el 10 de agosto de 1979 en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse 
inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad EDGAR ARNOVY, nació en el vecino país 
de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
EDGAR ARNOVI POSADAS GONZALEZ, nacido el 10 de agosto de 1979 en 
Puerto Carreño Vichada, Colombia, e inscrito en la Registraduría del Estado Civil 
de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 61410813, que reemplazo el serial 
20088984 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
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TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

 

 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

Rdo: 2022-00587.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintidós (2022).  
 
 
LUISA MARGARITA RODRIGUEZ DURAN, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para que se decrete 
la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:     
 
“PRIMERO: Mi representada nació en la República Bolivariana de Venezuela, 
en el Hospital General Oeste Dr. José Gregorio Hernández, según consta en su 
partida de Nacimiento debidamente apostillada la cual allego.  
 
SEGUNDO: Mi poderdante fue registrado en la República de Colombia, como 
hijo de los señores FRANCISCO RODRIGUEZ DIAZ y ANA DOLORES DURAN 
DE RODRIGUEZ, en la Registraduría de Villa del Rosario, Norte de Santander, 
bajo el indicativo serial No. 7943772. 
 
TERCERO: Que mi poderdante en la actualidad tiene doble nacionalidad con 
dualidad de registro civil de nacimiento, ya que en ambos registros aparece 
como nacido en las dos naciones, sin que sea eso posible, expresando su 
voluntad de cancelar su registro civil de nacimiento colombiano.   
 
 
Por auto de fecha cuatro de octubre de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida 
jurídica o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o 
contrato que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos 
funcionarios o con la intervención de estos en determinados actos, sin los 
cuales no se considera válidamente celebrado.  



 2 

Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración 
de nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se 
hubiesen presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el 
acto demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre 
de 1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o 
confirmar  sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de 
Villa del Rosario, Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 7943772 de 
dicha entidad, como nacida el 20 de mayo de 1959; cuando en realidad ello 
aconteció el 22 de marzo de 1958, pero en el Hospital General Oeste Dr. José 
Gregorio Hernández de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las 
reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a 
nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se deben inscribir en el 
competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del 
modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace atendible la 
acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya efectuado 
ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del estado 
civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, una 
vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el nacimiento 
y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña 
la demanda, con el Acta de Nacimiento No. 1768 en donde la Primera Autoridad 
Civil de la Parroquia Santa Rosalía de la República Bolivariana de Venezuela, 
consigna el nacimiento de LUISA MARGARITA, hija de los señores 
FRANCISCO RODRIGUEZ DIAZ y ANA DOLORES DURAN DE RODRIGUEZ, 
nacida el día 22 de marzo de 1958 debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital General Oeste 
Dr. José Gregorio Hernández de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y autenticado, en donde certifican el nacimiento de la 
señora LUISA MARGARITA en dicha entidad. Y si bien es cierto, la fecha de 
nacimiento es diferentes en ambos registros, también lo es, que, por los demás 
datos, como nombres y apellidos de los padres, etc, se evidencia que se trata 
de la misma persona, quedando de esta forma dilucidado este aspecto en el 
proceso. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la 
hermana nación. 
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Así mismo, se acreditó, que en verdad LUISA MARGARITA, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones 
Consulares del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos 
del artículo 82, 577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se 
impone la aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, 
las anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la 
oficina de jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en 
la Ley 92 de 1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, 
circunstancia ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  
encuentra éxito por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones 
territoriales dentro del país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin 
valor las inscripciones en que se encuentren como nacidos en Colombia, 
personas cuyo nacimiento haya ocurrido en una nación extranjera tal como lo 
expresa el artículo 104 del referido Decreto, cuando son nulas las inscripciones 
desde el punto de vista judicial y la competencia para su conocimiento está 
atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
LUISA MARGARITA RODRIGUEZ DURAN, nacida el 20 de mayo de 1959 en 
Villa del Rosario, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría 
del Estado Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 7943772 de 
acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, 
remitiendo los anexos correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del 
Juzgado. 
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SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 
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